
 

 

OFICINAS DE RENTAS DE LA PROVINCIA Y MUNICIPALES CON SISTEMA 
DE TURNOS Y GUARDIAS MÍNIMAS 
 
Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00, con sistema de turnos previos. 
 
FUNCIONAMIENTO:  
Con sistema de turnos previos. Para el caso de la oficina municipal deberá ser solicitados a 
través de la aplicación municipal REC (Rivadavia en contacto)- Se explicará, al momento de 
solicitar el turno, el procedimiento de trabajo y los elementos que pueden traer desde sus 
casas. 
 
INGRESO AL ESTABLECIMIENTO 
 
Deberán permanecer en los locales el tiempo estrictamente necesario y cumplir 
escrupulosamente las recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias: 
 
- Ingresar como máximo dos (2) personas. 
 
-Mantener la distancia mínima de seguridad de al menos 2 metros. 

- En cualquier caso, instamos a que no accedan al interior de la oficina aquellas personas que: 
• Estén afectadas por el coronavirus COVID-19. 

• Presenten síntomas (tos, fiebre o dificultades respiratorias) propios del coronavirus. 

• Han estado en contacto estrecho con un afectado por COVID-19. 

 

- La entidad deberá asegurar la presencia de personal de seguridad con las medidas de 
protección adecuada, a los efectos de garantizar el distanciamiento social 

-El cajero, y/o agente municipal  deberá estar separado del cliente por una barrera física 
(vidrio, plástico o similar) 

-Todas las personas que ingresen al local deberán (al igual que el personal) tener colocado 
tapabocas y/o barbajijos. 
 
DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 
Se recomienda la ventilación frecuente del lugar y evitar el uso de aire acondicionado y en 
caso hacerlo, se recomienda la limpieza diaria de los filtros con las soluciones recomendadas 
para tal fin.  

• Medidas de acceso general  

Se recomienda la colocación de información visual (carteles, folletos, etc.) en todos los lugares 
estratégicos  (sector de atención general, salas de espera) para proporcionar al público las 
instrucciones sobre higiene de manos e higiene respiratoria.  

En el ingreso deberá tener disponible una solución para la desinfección de manos (alcohol en 
gel o vaporizador con alcohol al 70%) y un trapo de piso para la higiene de las suelas del 
calzado, preparada con 5 partes de agua y una de lavandina (concentración mínima de 20g 



 

 

CL/L y un máximo de 35g CL/L2), donde el ingresante deberá frotar allí sus zapatos de 4 a 5 
veces. El trapo de piso deberá permanecer permanentemente embebido en la solución 
desinfectante  

• Medidas de limpieza y desinfección general Ambiente 

Se recomienda la ventilación frecuente del lugar y si es posible evitar el uso de aire 
acondicionado. En caso de tener que usarlo, se recomienda la limpieza diaria de los filtros con 
las soluciones recomendadas para tal fin.  

-Cada una (1) hora se desinfestaran lugares comunes, tales como escritorios, picaportes,   

PISO: 

Limpiar con paño húmedo con agua + hipoclorito de sodio puertas, picaportes, sillón, 
muebles, etc. que pudieron estar en contacto con el cliente.  

Técnica de doble balde / doble trapo para pisos: 
Coloque agua + detergente en un balde (10 cc por cada 10 litros de agua), en el segundo balde 
coloque agua limpia. 
Sumerja el trapo de piso (para detergente) en el balde con la mezcla y escurra dentro del 
mismo balde.  
Pase el trapo de piso con el secador. 
Sumerja el trapo de piso sucio en el balde de agua limpia y escurra en el mismo balde. 
Repita los pasos hasta terminar de limpiar el piso. 
Una vez finalizado la limpieza con la mezcla de agua + detergente, repase todo el piso solo con 
agua limpia utilizando el trapo de piso anterior (limpio, sin detergente). 
Enjuague el trapo de piso en agua limpia. 
Coloque agua + hipoclorito de sodio en un balde (100 cc por cada 10 litros de agua), en el 
segundo balde coloque agua limpia. 
Sumerja el trapo de piso (para hipoclorito de sodio) en el balde con la mezcla y escurra dentro 
del mismo balde.  
Pase el trapo de piso con el secador. 
Sumerja el trapo de piso sucio en el balde de agua limpia y escurra en el mismo balde. 
Repita los pasos hasta terminar de limpiar el piso. 
En todos los casos, cambiar el agua de enjuague a medida que está presente suciedad. 
 
FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 
Se designa un responsable de área que controle y restrinja el ingreso de personas, con el fin de 
garantizar una distancia de separación mínima de al menos un (1) metro entre personas. 
 
CORRECTA LIMPIEZA DE MANOS 



 

 

 
 
Correcta colocación de protección respiratoria Antes de iniciar el proceso de 
colocación de un protector respiratorio lávese las manos con agua y jabón, o 
con alcohol en gel o alcohol al 70%. Es fundamental garantizar la higiene y 
desinfección de las manos. 



 

 

 
 
Nunca manipular la máscara con las manos sucias. 
Los protectores deben ser retirados a través del elástico y sin tocar su frente. 
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